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Dictamen de mayoría completo de la Cámara 

de Diputados del 18/03/2021 que complementa y modifica el  “Régi

men Simplificado para pequeños contribuyentes (RS-
Monotributo)  creando un “Régimen de sostenimiento e inclusión fiscal 

para pequeños contribuyentes”. Discriminación débito Fiscal a 
Monotributistas (Ley 24977) 

 
REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

 Actualización parámetros Tabla 2021: 35,3% 

 Requisitos de permanencia hasta 31/12/2020: cumplimentado 
excepcionalmente (hasta parámetro máxima categoría por actividad) 

 Excluidos. Hasta 25% max categoría: inaplicabilidad si pago 

excepcional.  

 Tabla 2021. Aplicatoriedad: recategorización de oficio 
retroactiva (NUEVO) 

 Enero 2021 u nueva categorización. Categoría 
superior: inaplicabilidad intereses resarcitorio (NUEVO) 

https://tributum.news/author/c0870470/


 

Beneficio a cumplidores  

 Sujetos: excluidos por superar parámetro máxima categoría hasta 
25% 

 Requisitos: comunicación AFIP y Alta régimen general (voluntario) 

Beneficios: reingreso sin aplicación tres (3) años de espera o 
reducción IVA por tres (3) años 

 
Procedimiento transitorio de acceso al régimen general 

 Sujetos: excluidos e ingresos hasta 50% limite ventas totales anuales 
Micro Empresa y más 25% max categoría Monotributo 

 Años: 2020 y 2021 

 Beneficios: % IVA CF y % deducción en Ganancias 
Procedimiento permanente de acceso al régimen general 

 Sujetos: excluidos o renuncia e ingresos hasta 50% limite ventas 
totales anuales Micro Empresa. 

 Años: 2022 y sig. 

 Beneficios: cómputo IVA CF discriminado y, gastos y deducciones en 
Ganancias 
 

Régimen voluntario de promoción tributaria del régimen general 

 Sujetos: renuncia y exclusión de pleno derecho al RS y beneficio 
ingreso al régimen general 

 Reingreso: espera un (1) año  

 Años: 2021 y sig. 
 
IMPUESTO AL VALOR AGRAGADO (IVA) 

Sujetos: responsables inscriptos IVA 

 Factura. Discriminación IVA: RI y Monotributistas  

 Plazos Enero 2021 a sanción de Ley: adecuación por parte de AFIP 
(NUEVO) 

 Vigencia: publicación BO  

Gentileza: Cr. Hernán Gilardo 



 Descargue proyecto completo  
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